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RESOLUCiÓN N° 050/2018·CCI 

SALTA, 14 de mayode2018 

Expte.16.294/17 

VISTO: 

la Resolución W 034/2018-CI mediante la cual se resuelve otorgar 1 (una) 

Beca Interna de Investigación Científica para Estudiantes Avanzados (BIEA) 

correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la citada resolución fue emitida por Presidencia ad referéndum del 

Consejo. 

Que corresponde su homologación por el Consejo de Investigación. 

Que en la Tercera Reunión Ordinaria de fecha 25 de abril de 2018 el 

Consejo aprobó su homologación. 

Por ello, 

El CONSEJO DE INVESTIGACiÓN 

(En su Tercera Reunión Ordinaria del día 25 de abril de 2018) 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1° Homologar la Resolución N° 034/2018-CI. 

ARTíCULO 2°,_ Comunicar la presente a los Interesados, a la Dirección 

Administrativa Contable y a la División de Personal de este Consejo Cumplido 

por Mesa de Entradas, procédase a su publicación y archivo 

Dra. MIRTA ELíZAllETH L".i 
Presio6."'lte 
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